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ACUERDO No. PSAA16-10595 
Octubre 18 de 2016 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer dos (2) cargos de Director Administrativo 

– Grado Nominado de la Unidad de Asistencia Legal y un (1) cargo de Director Administrativo – 
Grado Nominado de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial – Código 210801”. 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por 

artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo aprobado en sesión del 18 de octubre de 2016 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de candidatos, en orden descendente de puntajes, 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a proveer dos (2) cargos de 
Director Administrativo – Grado Nominado de la Unidad de Asistencia Legal y un (1) cargo de 
Director Administrativo – Grado Nominado de la Unidad de Presupuesto de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial – Código 210801, vacantes reportadas mediante oficio 
DEAJRH16-6585. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 GÓMEZ TRIANA MARTHA LILIANA 676,76 

2 PUENTES DUARTE BELSY YOHANA 639,40 

3 ANGULO GARCÍA NOHORA LINDA 631,59 

4 VEGA GARCÍA YAHIR ARMANDO 615,37 

5 TORRES ESCOBAR MARÍA CAROLINA 608,93 

6 GALICIA VIRVIESCAS DIEGO ALEXANDER 597,05 

7 LAVERDE ENCISO MANUEL RICARDO 594,98 

8 MUÑOZ  TORRES SANDRA  MILENA 591,54 

9 SOSA HERNÁNDEZ MARTHA MARLENE 571,09 

 
ARTÍCULO 2°. .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta  


